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INFORME DEL GERENTE 

ElTambo a 28 de febrero del 2008 

Señores: 

ACCIONISTAS DE CONSOLHABIT CIA LTDA 

Presentes 

Por medio de la presente pongo a vuestra disposición y consideración el 

informe de gerencia correspondiente al año 2008 

1.1.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.- Como gerente de la compañía ha 

sido mi objetivo velar por los intereses de la compañía y para ello he puesto 

en marcha legalizar todos los documentos tales como: obtención de la 

clave patronal en el IESS, registro de la compañía al RUP y otros 

organismos de control para evitar problemas legales. 

1.2.- CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES.- En cumplimiento de lo resuelto por 

la asamblea general de socios y para cumplir con los requerimientos 

legales de la superintendencia de Compañías se mando a presentar 

balances y tratar de elaborar el reglamento interno y se ha convocado a 

la asamblea de socios de acuerdo a lo estipulado en la ley de compañías. 

1.3.- INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS.- No se han 

producido hechos que hayan afectado la imagen de la compañía mas 

bien se ha conseguido posicionar a nuestra empresa dentro del mercado 
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de programas de vivienda impulsado por el gobierno nacional), proyectos 

de planificación y construcción a nivel privado, además se participo en la 

primera feria provincial de constructores del Cañar, una serie de 

promociones que es de vuestro conocimiento. 

  

  

1.4 SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA.- La compañía no ha sufrido 

cambios considerables en el patrimonio los saldos de las cuentas reflejados 

en los balances representan la verdadera situación de la empresa que es 

estable. 

1.5 RECOMENDACIONES.- Por las experiencias vividas durante el ejercicio 

anterior debo sugerir a la junta: 

1.5.1.- Realizar las transacciones y todos los pagos y gastos con facturas 

autorizadas por el SRI y no con recibos simples. 

1.5.2.- Participar activamente en todos los procesos posibles, a nivel 

privado y público para lograr mayor desarrollo de la empresa. 

Atentamente, 
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